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VISTOS: 

El Oficio N° 075-20Il-Ceprodeh de la Presidenta del Centro de Promoción y , 
Defensa <le ' Derechos Humanos - Arequipa, a través del cual solicita al Gobierno Regional de " 
Arequ'ipa la donación de diversos bienes Para apoyar al Centro, y así pueda promover' el respecto 
a los derechos humanos entre los jóvenes y pobladores de barrios marginales, a través de charlas 
educativas, ,proyección de. videos, expresiones artísticas y culturales que permiten llegar a esos 
sect0r.-es; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, 'respeéto de los Bienes Adquiridos con la .Finalidad· de ser Oonados,- Se ha ' 
establecido, en el nunieral 1.4~S) de la Directiva Nro. Ó04~2002/SBN, aprobada por Resolución ..... --:---. ~~ionaj ti,¡ ro, 021-2002lSBN - Reglame.ito pal'$ la Alta y la Baja de lo's Bienes Muebles de Propiedad 

#<5' '0 • 1-~, tal, "No son objeio de incorporación al Patrimonio de la Entidad Pública; <al los bienes ':.' J.... B ~.b. les adquiridos por las Entidades c . .on la finalidad de ser donados de forma inmediata;y, {b) 
! 9. ' Iq§" bienes muebles adquiridos por norma expresa con el . fin de ser entregados a terceros en 

( 1 • .......... " . .. ,..... . . . 

~.~, ' . .' plimiento de los fines ·jr1stitucionales'~'. . 
, '}"){fG,~: de ~~:p . ' . 

,!I ."1. 

. Que, 'asimismo, respecto del Cumplimiento de la Finalidad.~ Se senala, que, siendo 
ex'presa la norma referida sobre .la no ,incorporación al patrilTi~nio que se adquieren con la 
finalidad de ser donados, entonces, lo que corresponde es emitir el Acto Administrativo por 
medio del cual se formalice la entrega de los bienes adquiridos y con eno se cumpla la finalidad 
para la cual fueron adquiridos, Que, en el presente caso, 'el detalle de la adquisición de los bienes · 
para ser donados es el siguiente: 

OIC CANTIDAD DESCRIPCIÓN P.UNIT. 

" 



Que, por estas consideraciones, de, Conformidad con lo regulado en el numeralJ) 
del inciso b) delartfctilo 45 de la Ley 27867/ Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

'SE'RESUELVE: 

~~';:¡:... Art¡é~ío 'l" ~ Forrri~li";' la e~trega del~s b¡enesdetaJ(~dos en iós ~nsÍ<iérandos de 

/el V~. o -'~~a presenie resolución; los cuaJes han sidoadquirídos'porelGogierno R~gi9nal A"i-quipa, Con la 
i' . ,finalidad de ser donados al Centro de Promoción y Defensa'de Derechos Humanos - Arequipa, 

\~~ ",' ....... .......... :1 representada por su Presidenta María Eugenia T~mayo Chalco. , ' , 

~~, ,,,,#/ 
~'!:.~ Articulo 2°._ Encargar a la Oficina Regional de Administración y Área de Control 

, ;"r::;'~. 
"r ' ~ '-.\ 

' .. " , - O 

Patrimonial, la elaboración y suscripción del Acta de Entrega y Recepción de los bienes ' 
referidos, así como su entrega efectiva. 

Articulo 3°._ Establecer que es responsabilidad del Centro de Promoción y Defensa 
de Derechos Humanos - Arequipa, se cumpla 'la finalidad de la presente donación. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa a los (26 ) 
mes de Diciembr~el año Dos mil doce. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 

GOBIERNO~EGIONALAREQUlPA 

.'~ , ' 
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Dr.Juán;r ,BenM1es 
PRESIDENTE 
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